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MliTlI 
n i Icycí y la" íiisposir.ione» ge-
u, del Gnbiorno f¡on obligitoripn 

.tíidicap¡t«^c Provinciadwdeqiifl 
r .blicinofin.ilincDtccn ella . v dc^ 

S,bl0i de h m.^üM'rov.nriai 
^ 3 df íiovunúre de 18.17 

IÍ^S !oyw, ¿Jrdt?nM y annncioii qno 
tn.mdün ptiblirar v.n IOÍ Pololincso-

ncintoa se bao do rcnnlir al Gofo polí-
licoreapoctWb por cuyo couduno p© 
pagarla A los editores do foi mcrcío 
nados porítfdicof! c^r^.tü.i r t̂» 
disposición á los Sroi. Capiimcagcn»-
raloi. ( Ord+nes de 6 de JOrií y «J 
Jgosto de 1839.) 

n! I 

Solo el Ocre ¡»olílirn circnlará á los alcaldes y aviiDlamirMo^ de las provincias laa leyes, dccrclosy resoluciones gene-
s (iuc 0manen de lajt Córtes, caalqniera que sea el ramo á que pertenf/can. Hrl mismo modo circuinrá á los alcaldes y 
niami. i'•^ lodaí las Srdone», insÍrnecioiie«i rcgíamciiloi y providencias poncralcs dol Gobierno en cualquiera ramo y 

di dicho gefa en lo locante á sus alribucioues.—y/r/. ̂ 50 rfc /a /̂ y Je 3 de Febrero de i s :3 . 

G o i n i : u ^ o POLÍTICO. 

Sección de Goblcrno.irlVúni. 552. 
# ^ 

E / Excmo. Sr. Minisíro de la Gobernación de la 
Paiihfúla^ con Jccha a4 del corriente me dicelo que 
sigue. ; * AVxt' tA*i '•lí"<v . 

« P o r rl Prrsidenlc del Consejo de M í n í i l r o s se 
^ dirigido al Minifilcrio de mi cargo la c s p o i í c i o n 
J d w é l o li^'limL*. 

Señora: Kl feliz enlace de V . M . aceptado con 
tan puro regnrijo por la nac ión entera, ademas de ser 
un (austo a c o n l c c i m í e n l o para V . M . y para sus pue
blos, ofrece una nurva garant ía de estnljilidad y de 
orden que debe contribuir muy c1t ¿azi lien te á coo-
Midar la paz interior de la m o n a r q u í a . Ocas ión es 
esta por lo tanto de que brillen en lodo su esplendor 
los geíiéroioá lenttmientbs de una reina tan beíldfirar 
y cni.il clrcií tilla neta l«>s ministros que ¿uicrriien barí 
nielilnd.i (L lcfí idnín-nl.- ki. simiiendo los impiilsos 
del corazón de V . M . . pndrSán sin fallar i tágradoi 
deberes aconsejarle que solemnice lau próspero suce
so echaiidii un velo sobre nuestros pisados dislur-
bl<»$ y llamando al seno de su patria á los que, lan
zados lejos de ella por los Miresivos trastornos dccsla 
nación tao agitada, gimen ea pah estraiipero aguar-

-dnndo el dia de la clcm. i,( i.i. (Wa\ • . , Sonora, 
el asunto pí»r si mismo, y mas t;ravc aun en los mo-
Inébios prtíicntci, tú que con distintas miras y ten-
demias, se anuncian tenlalivas de desorden que 00 

es pri'l)!e Mcialcndcr sin que se comprometan los 
mas altos intereses del Estado. 

E l deseo de V . ISl., el deseo del gobierno, era 
de no poner limite alguno al ejercicio de la mas be
lla prcro^aiiva del poder real, pero aunque desgra-
í u d a m c i t l c las circunstancias indicadas no permi
tan ir tan lejos como V , M , y el gobierno quisie
ran , todavia juzgan Ua consejeros de la corona que 
JV. M . puede satisfacer en gran parte sus piadosas 
intenciones estendiendo el manto de su b e n í g o í d a d 
n muchos desgraciados, sin menoscabar las segunda-^ 
des de orden que estriban en el fausto suceso que la 
nac ión celebra y sin romprometer fa pa£ interior 
que es la mayor necesidad de este pais tan traba
jado de revueltas. A l propio liemjio V . M4 dejar.i 
abiertas para todos ias puertas de su clemencia, y 
este rasgode bondad h a r á t o d a r i a menos discupabl^s 
k cuantos en lo sucesiro intenten apartarse de los 
medios Irgabs para hacer que triunfen sus opinio
nes y principins auelaodo i trastornos y violi*nriaj; 
y juitificarA la necesaria severidad con que * .HT UI 
en OH-jante caso (raudos. 

Fondados en estai razones los ministros que 
siisrriWeu sometan a la aprobac ión de V . M . el a d 
junto real decreto. 

Madrid i ; de Octubre de i 8/, 6 .—Señora.— 
A. L . K. I*, de V . M . — VA presidente del ronsejo 
de minisiros, ministro de estado, Javier de \<{ñi 'u, 
— Kl Qiinistrn de la pobérnachin de la Pcninsnla, \ K . 
dio J t i Pid.il. — E l ministro de la-orrea, Laureano 
|Sana.— V.\ ministro de hacienda, Ab jandro M o n 
Ej ministro de gracia ¡iishcia , J o a q u í n D i a l Cane¡a# 
— El mín is lrn ,!r marina, comercio y gobernac ión 
de ultramar, rcanciico Armero. 
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AicrirtiWJo .'i LIS ritones «i'"',ni- J,a ',<*, ^0 prrscn-
les mi railtejo «le i i i in i l l fá l i y deseando m¡ malcr-

i i i i | i l ¡o y tAlenso COIIK» í>«cn públ ico la periniU, 
fot días de mi felix cnlarr, tengo co dcétetar lo si-

A n k u l o i . 91 Concedo a m n í s i l a í íodoilril que 
ii con icrucor ía de los suceios pol í l i cos ar.it ( nlos^tt'ta 
P e n í n s u l a é Islas a d y a c e n t e » hasía la íceha de eslo 
mi reaf derrclo, se hallen en la ac lnal ídad cspairia-
do», encausados 6 senlenciados por liabec lomado 
pard; en d¡cíi »8 sucesos, eslaado comprendidos ea 

• t i ' 

laj datei siguienlcs: 
Jto la clase nnlilar te declaran compre mi ¡dni 

cu eMa gracia a lodos sus individuos de coronel i u -
cluiive abajo. 

lin las carreras cmlcs a los pcfos de p r o r i n r í a 
tn cua Iqrfier ramo de la adniipistracion, y I lodos 
los dríuas c m p í e a d o s ' á e caVgorVá inferiof; 

Y en la rln<r parlirularci á I«MIM los ÍJUC 

«o hayan lido individuos dU jui.las revolurionari.r. , 
r> ha)an e|Vrr¡do baj.» su auloridad el cargtí áé fcc-
fe p o l í t i c o , ¡ ü l c n d e n l e , comaudanlc general ü olro 
aná logo . 

A r i . a. 0 I.os individuos no comprendidos en 
el art ículo anlerior serán admit ios sucesivamente | 
la misma gracia, srguo las c í r c i i p i l a o c i a i de cada 
raso en particular lo pcrimUir, y por declaracio-i 
lies especiales que me reservo hacer. 

A r l . 3. c I,os espalriados podran volver, en 
virtud de esta declaración, á enlcar en el reino; los 
presos y sentenciados s^Vin puestos en libertad desde 
luego y sin costas. Los recargos deservicio impuestos 
ulhmanu'iite ¿ las clasrs de iropa del ejercito y ar

omada los declaro alzados. 
A r l . / z Los militares comprendidos en esta 

gracia quedarán basta nueva dispos ic ión en siluac ion 
de r fUro , lo mismo que aquelbo á qulfiies por igua
les imi i ívo i sc hadado licencia absoluta: los emplea-
dus clvÜfi quedaran cu la clase de cesantes. 

A r l . 5. c Los que por haber seguido co la 
guerra r i \ i l la causa de í ) . Carlos le hallen espa
triados, podrán vnlver al r^iuO, pcricfíécícrit íó'S 
las clases e í ia laoai en el art. i . c de este rni real 
ttcC>tt >, y biiciendo previamente ante los r e s p e í t l ^ 
tos enMad(»s y cunsulei españoles el d e b i d o juia* 
snenlo de fidelidad á mi perlina W d t o r i d a J } á la 
Cunstiturinn t k l Estado. 

Los de ralrgorfa Superior strin adhotidos i 
la misma gracia y próvlo el mismo juratiicoto en el 
modo y forma prevenidos en el art. a. 0 

Art , 6. 0 No se entienden comprendidos en 
cita graria los reo» de delitos comunes, oi perjodi-
radn poc ella el derecho de terrero. 

^ r | . 7, 0 P^r 101 nisii rios resprrtivos se me 
p r o p o n d r á n las mecidas o varías para la i»¡ecm «<»u 
i|t , [e mi real ib-tn' * que M J , <\¡Nj.' u í o -
iws 00 puetlan cornpromclcr en n ingún caíu J so-
liego publico. 

Kslá lubiiiadn «'.e L tt-il " ^ M M ^ R f ^ ^ j ^ ^ 
m*í*jrt de miiintro», iñínutru dt: [Uadn 1^ 

Islurtz. w 
Lo qu* ta inserta en , / UJr.tin ojieiai, /,üra 

M I*itstu. = ¡ tJtrwt, Uminguez, á f c r e U r i n 

Sccciou de l i obu irno^rVnm 5 5 5 

9m^ m 

E l E.rrmn. Sr. Minian, ,1' Ai c;,; . .;í {nii ^ ^ 
Pent'ntulfi, rnc cémuñlca lo sigiiiéhíe, ' 

• El Sr. M}¿istni de C r a n a y Justiríij díe^ a| (]c 
la (jitbernailon i.» rentnsiila^ (q qt|'e tig^ 

l a Reina irUeitri S e ñ d r a se ha í igOadu cspcdii 
el siguiente IVcál decreto.' 

(Queriendo que en celebridad de mi régjo r}í]2ce 
alcance mi Itcal cleiDer^ía á todos fos delínrocfitéi 
qo-- ii capaces de ella. ) coaYornÚDdofnc con lo 
que me ha propueslo mi Consejos de Ministros ven-
fjo en decretar lo siguiente: 

A n i ilo 1 .0 Concedo un indolio nencral á lo-
doi los reos capaces tic 61, )a corn-spondan a la ¡ifi 
risdiaion ord inof i . í , > a á la d b siastira, ó a las de 
Guerra, Marina, llarienda ó cualquiera otra. 

Art. a.0 ( i o r i r á n d ella gracia los reos com
p r é n d a l o s en ella, auoqo r estén rematados á presnlío 
6 cumpliendo sus condena* en los eslablecímíélitOl 
penales ó cu cualquiera otro punto. 

Art . 3 . ° N o so comprenden . n este ¡ndutln los 
reos de delitos cometidos con posleriorólad i la ferba 
de la publ i cac ión de este decreto, los de parricidio 
ho mit ¡dio alevoso ó proditorio, ioceodin, sarrilegio, 
b í a i u i l i i á i sodom/a, coh.'rho y barater ía , ralsilicacioa 

. de moneda, de papel-moneda y documentoi pobln 
eos, y de los de giro, auii(|ue sean privj<Io5, false
dad cometida por Lscribano. resislencia a l i Josli-
cía y á la fuerza armada, rapto, fuerza, robo, hur
to y estafa, malversac ión hecha por Empleados p ú 
blicos, y abusos graves en el d e s e m p i ñ o de I U car
go, insulto a superiores, c insubordí i^c ion eo los 
militares. 

A r l . 4.° E n los delitos en que haya parle agra
viada, aunque .H* hubiese procedido de ofo io, no se 
a p l í . - K i Ac indulto sin que preceda el perdón y 
Sdli>la(i ion de aquella. 

Art . 5 . ° Stf j ciieniivo este indullo i 1 » rco€ 
fü^i l ivüs , ausentes y rrÍM^ldcs, con tal que se presen
ten aoie el Juzgadn 'Ir i lHiun conipctenle en el 
termino de tres un ie i , si se hallan en la Pei inso'a 
o en lat l̂ las ad)acentes, de seis meses si est i l lé 'rea 
en Amei ira o en país eslran^ero, y de un ano s i » * 
hallaren en las hlas Filipinas. 

Art . G.0 La declaración y aplicaróm 4c esla 
indulto se h a r á n por el Tribunal qoe hubiese im-
po (o « o senlenua ejeculoria la pef̂ a del delito, 
aunque los reos esluVicVcn cum[>lieodp sos conde-
IIÜ.S, ó jior el T f i b o n il que d( I»» conocer en ultíufca 
¡i^lancla ^ lo<Ia»¡a no hubiere recaído el.fallo. 

A r l . -.w I . > r e í a c y U p í e s quedarin sojrtos i | 
resu.'Uilo de .̂ us cau»»A$ y curyiplimienlo d e s ú s cu»-



•¿cpaí rumo i¡ n« huLIcifíO iido i»n)ul laJ( . i . 
\ r l B . u Por ID* rrspecuros Muiistct iu , se co^ 

^ elic mí áecrelo. 
%H- ¡,V"vvi, j», ' .8? iPv éi» 

]\jra la puntual ejecución rirl Heal üecrflo que. 
fretvlt M ícrvitlj S. M . ütetar las reglas si-

! 1 Inmrí l intamcnlc que RC reciba en IAI A U -
yíenriíí el c^presaio Real Jerrclo , cii^pondrin Im 
iiff.fiilrs que las retpertivas Salai se de^tqurn ron 
riprrinl prncrfnrin a x r i.v- r.uu.ia qun se nallfn 
pcnHírntcs y harcr la apl icación del Ui-al indujo 
j favor de los n os i quiepes cprreipof^la con arre
glo á los ír t lculos i.0, S.» y 4.u <l«-l mismo, o>rnflo-
fC p r c f í ^ n u M i t c al IVliniilcriü fiscal, ya por eunto 
o 5*3 Je palabra. 

a.1 Lr'5 Jaeces de primera instancia r e m i t i r á n 
i¡n dilación á la respecliva i\iid¡encia del (orriforio 

causas de los prore^atlos h quienes después de oir 
al Promolor fiscal estimen que debe aplicarte el in-
dalto. 

3.a Las Salas respcclivas de las Audiencias de
clararán, también ron audiencia del Ministerio pu-
blícoi si ba 6 no lugar al indulto,* deVolyíébJo los 
profesos i los Jueces de primera instanci.4 para qu?: 
lleven á rícelo la graría eu el primer raso, 6 para 
que couliniien el juicia co el se^uini 

Lo prevenido en las n-glas que preceden se 
"ejerulará también en los casos de que trata el a r t í 
culo 5.Q del Real derrelOf si los rcus fugitivos, S u -
icntci y rebeldes se presentan anlt i l Tribunal ó 
Jui^ado competente "en el termino señalado. 

5.a Rcspcclii á los reos reuiatados a presidio, f, 
qoc c$l¿n cumpliendo sus condenan en los eslablcn-
lientos penales ó en cualquiera otro punto, luego 
qoc, la Dirección general, ó los (icfeil poliltcoi eh su 
r3so pasen á las Audiencias las comunicaciones que 
(orr^pnadao con arrecio 6 í asir Acciones qutf les 
c',"»uiu(jue el iiiiiiisleria de la G o b e r n a c i ó n , proce-
^,'r^» , á ver las cau , como se previene en la 
^S'a i,a, y barán la declaración del indulto a f i tor 

los que se bailen comprendidas en ¿I, remitieu-
0̂ t.nyiediaumente cer tifiracion á la Direcc ión ge-

^'''al 6 á los Gcles polititos p^ra qtie los reos seiu 
Pleitos en libertad, si soe indultados, 6 para que 
tniJiifnjm Mimplicndo sus condenas si e&lán esdui-
¿<» de U gracia. 

Al bacersc en las Audiencias las dec larar ío -
de iqduUoie sacarán notas ^spreAÍvas de la cau-

, lk >' de los reos á quienes te bu aplicado la Real í^ra-
ru y las remit irán á este Mliiuteno á su debido 
í,cnipo en un estado r1álíGcádo¡ para que puedan 
üí>l¡7ar8e ruino dalo c¿tad\stíco de la admi iu i trac íoa 
^c la t ina , y apreciarse los rciulladoi del ¡adul to 
^«•rral. 

t)r Real íirdrn lo d¡t;o ¿ V . K. para lu inteli-
ichcía y cijinpli««'Í0,Mo- ^ lard-a V . K. muciiói 
•Sos. Madrid 17 ^ Onol.r .- di 1 8 ; G. r= CioVja, 

T).- Rcál orden, romuincada pqr el úprraadu 
^f. M¡oi>lrü de la Gobtmatiuu, IÜ trabado i Y . S. 

^ d n d . o d -oaubce de 1846.. fA S^cre ia^ 
M O , Pedro ftkria Fcrnaodci Villaverde 

Lo ^ l r ü»fria en el Uoídln oficial cn. 

^ T ' lruT1 3a úe 0c*Úrfi de í846.=>VWísa. 
d t t y ú i t o ^ r r t / e r ñ o livdnguct, Secretario. 

Scccioa de G61mTno.=IV. 534t 

Lo<; Alcaldes Constitucionales y pa-
wneos, empleados dd rain.) de p. y s. 
¡ : y dcsiacantpuós de h G. practicarán 
1̂  oportunis Miligcncias á fin de consc-
gWf l.i ciprina de Ignacio Alvarez, cuyas 
Señas se esprevm á continuación, poniéndo
le en caso de sor hribido á mi disposición, 
con La debida segurid '.i Lcon 30 de Octu
bre de 1846 ~ Francisca tíe) Busto-Fcde-
Vicó Rodr íguez , Secretaría. 

Señas. Hd id %̂ años. F^tatura corta. 
Pelo negro y pelicano Ojo* azules. Cara re
gular. Nariz idem. Color trigueño bueno: en 
la cabeza, pecho y manos, varias pencasbiaa* 
'c^ apiado fóoó d cuerpo. 

S e c c i ó n de Gohicrno.=IV. 5 3 5 . 

E i J K « oc primera instancia dePalencia, 
con frvhn 1 7 (/••/ (ninnl w»; </íoo ío q M sigm. 

En «;! uáüMt.» desde lá villa de Baños 
de RíopisuergJ á Magaz y un cuarto .de hora 
antes de llegar á t-bti ú l t im.» c o n d u c i o n , cua
tro paivnios vecinos de aquélla á t>es rcraa-
rados con difeccípn á la Ciudad de Burgos 
llamados Giijríel Rólááá Samánjegpnatúral 
de la Ciudad de T o r o , Antonio Peiez de 
V i ir. natural de la parroquia dd' iñcro . con
cejo y juzgado de Castróppl en Asturias é 
Isidro Hernández a) áKtííb'gá, natural de 
Castronuñái Quienes máltrataron á los con
ductora y d&pifes de habérltícliádp con a-
qucllosyhL-ridoá dos, el Isidoro Hernández, 
le f u g ó l I c v á n d o s c u n a y e g u a q u L H i i m o al con 
ductor Anseimó Calzada, según resulta de 11 
Cáüjsa que se me lu remitido; y á Im de ave
riguar su paradero y proceder a su captura, 
hé acordado en auto de este día oficiara 
V S. como lo hago para que se sirv^ dar las 
órdenes competentes á los alcaldes ConStitil-
ciouales de Ips pueblos de esa provincia don
de se encontrar o fuere Inbido el t t p t t í i d ó 
Isidro Hernandez(a) Andidga,Jjrocgai iásu 
«- ipuira, prlsidu y remi-ion del niisrab y e-
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dcracíon, y consagui Ja aquella le remitan con 
/os efectos y yegua que fû se bailado á mi 
ílisposicion Con la mayor seguridad; y para 
evitar cometa ¡guales crímenes y nueva fuga, 
es hasta de necesidad que si fuere habido se 
verifique la remisión por medio de la C . 
u otra fuerza, pues asi conviene al Servicio 
Nacional y á la buena administración de jus
ticia. 

que sr inserid a i rl UnWlin ojirial á fm 
de que los Alcaldes cot^lihicumaies ;/ pedáneos 
empicados del ramo de I1, ij S. J'. ij destaca* 
iríóntos de la G . praclu¡uw las opprlui/íq$ 
d U i i j e i i n u s p a r a c o n s n i u i r l c c d i ^ u n í dcílernanj 
de: n deseuhviv el paradero de la ijegua qtia 
robó, nnjas sciuts se espresan á continmeipn^ 
pdniendo uno y olea á mi disposición si fue-
tejí habidós, á los efeclob opór\mo$, León 7)0 
df Ucliibre de \ $ = Francisco del Busto. ~* 
Fedci'ico HodrigueZt Secretario. 

S e ñ a s de l reo fugado s e g ú n l a causa, 
Isidoro H e r n á n d e z (a) A n d i n g a y 

y e g u a . 

Senas de dicho fugado. Edad treinta años, 
bien parecido, estatura alta, pantalón oscuro, 
chaqueta negra larga agabanada, sombrero 
crflañes. 

Señas de la yegua, Edad ocho años por 
el Marzo procsimo, alzada siete cuartas y dos 
dedos, pe o negro y en los costillares dos lu-
iiares blancos uno á cada lado, calzada de 
píe y mano izquierda, con estrella en la fren
te, cordón y bebj blanco, al asiento de la 
collera cortada la crin con pelos blancos en 
dicho asiento. 

Socclon l ié Gobierno.— IVúincro liTííJ. 

E n la norlio a«:l QÍJ íl« l arlual fu«: refo¡¡4a por 
)o> erii|iU-atU>s del ramo de P, v S. I*, uua Lata que J 
• cnconlrn p^traiiada rn las calles de esta Ciudad. 
Lo que s<» anuncia por el Bnletin oficial á fm deque; 
se presenh' e¿ r»lr Qobieroo pnliiico el duuíío <lr 
ditho aníuidl , á quien te étilredari aLf.nando fot 
i-:isl«»s di» inanuteoc ióh; L«oo 3o de Oclubre de 
i 8 ;(*).—/>/:nri\ío J¿t Buytu.—Feücruo i ioürigutz, 
Sórrelarío. 

puchlol que sufrieron la calamidad de la niivr 
en la noche del 11 al ta de Silcinljrc íllílrf^ en U 
forma liguiente. 

lis. 

5oo Los del A y n n l a m í c n t o de Aslorga. . 
Los de Rrqucjo y C o r ú s 5Q 
Los de Pcadorrey 5uo 
Los de S. R o m á n Soo 
Los de Val de S. Lorenzo. . . . 5u0 
Lns de lUcgo de la Vega. . . . 2^ 
Los de Magax ic^.; 2 
Los de S. Cristóbal de la Volnnlcra, iSB^ Q 
Los de Oicro de Escarpíxo , . . . I 2 O 

Lo f/uó se inserta en el fíotrtin oficial para enno-
cimirnto y sati*Iacción de lo* Ay¡intami¿n(6% agfacta~ 
t ías . Lean 3o de Octubre de \^!fi^=zfrancisco del 
Jjusio.^zFeeltrico UoJriguez, Secretario. 

Intendencia de la Provincia de Li9nj=Núm¿ 3 t i . 

Ln Comis ión do Dolar.mn del Cnho y Clero del 
Ob¡8pq(|p de Lcpn lia oulin i/:ulo en d| 1 (lia 

12 del COiTiontO á 1>. Isidro ÍJ:inKi/arr^ v > i » de 
esta ciudad pnrn la recaúdacioo de los mru$os pee-
tenecicntcB ni Clero socular por Remas y demás , 
prrsiacionfs ( [ ü e c o r r e s p o n d a n al ruisnia e n l ó d a l a 
D i ó c e s i s desdn el ano de I 8 í t hasta el Í 8 U inclu
sive. 

ÍJ) Í ¡UC se hace mber á l&'puíblnf por wMh del 
Itüb t'irt oficial para sti ftW^W^i/4) j ftífotí* tfttlot 
ComspoiidihnUSi U o a i y dó JijoUo dt tÓJJ.Juan 
Rodmjuez Itudillo. 

S e c c i ó n de AdiTunislracion — N i i m 5 3 / iC perd¡6 cn e| ram;no qUe por la ^ ri 

Anuncios papti6uhi¥és¡ 

Kl donrlngo i G del prcYximn rridj dé N O T Í C O I -

Lre Á las l a de su maunoa, ié arri«*ndan los pajt«»i 
de invierno de la deheia de Cal^r^roS prapW Bel 
Fxcmo. Sr. Duque de Khraiítei, cfi la 3̂,3 l,c 5,1 
jdminislrador I). IVlarrch» Caía.!.» M-irline. . TCCÍ-

uo j Escribano en la de Mataditun. 

G É N E R O S B.VRATOS-

E n la ralle la R ú a , casa n. ua. con «noh-
•o de tener que trasladarse ix otro puntor *¿ v c , ' -
den córlci de paleo para paolaloncs i precio* lúuy 
arreglados. 

E l día aG del corriente cerca de ponerse el sol, 
desde 

Efl celebridad de los Recios enlaces de S. S. 
M . M . y A . A . ic ha verírirado el día 37 del actual 
la diMrilinrinn de la ranlidad de orho mil Iresi imlos 
nóvenla ri- y %» ¡ i i f e ) un inri, qur bn producido 

«ta altura la lu tcnc íon aLieifii i favor de los 

Sobajo de aLa/o T V ; " , ' ' " ' V " - -

« f a s mnn 1 P'^ona que hubh* evc.-ir.-,^ 

de c ¡ ,n „ - ' i>9. B$!>lt,e un» grajílicatio" 

Leon: 'mprenta de LoI)cte<li. 


